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Artículo 3. Reconocimiento oficial.

El reconocimiento oficial de toda organización o aso-
ciación se efectuará por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma en que radique el mayor número
de asociados con domicilio en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

Artículo 4. Actuaciones objeto de subvención.

Podrán ser subvencionadas las siguientes actuacio-
nes:

a) Realización de estudios sobre los aspectos etno-
lógicos, zootécnicos y productivos de las especies, así
como sobre su caracterización morfológica y reproduc-
tiva.

b) Realización de estadísticas, que recojan los
aspectos productivos, estructuras de población por ubi-
cación de rebaños, líneas y estirpes, edades, capacidad
reproductiva.

c) Creación de bancos de germoplasma, semen y
embriones congelados o reserva en vivo.

d) Elaboración de programas de conservación y
mejora genética y su puesta en práctica.

Artículo 5. Tramitación, resolución y pago.

Las solicitudes de ayudas se dirigirán al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma que haya otorgado
el reconocimiento a efectos de que anualmente resuel-
van la concesión o denegación de las ayudas que se
establezcan en el marco de este Real Decreto y procedan
a su pago.

Artículo 6. Prioridades.

En la Orden de la convocatoria de ayudas, se fijarán
anualmente las prioridades que, en su caso, deban esta-
blecerse, teniendo en cuenta la evolución de las razas
ganaderas en peligro de extinción.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la subvención estatal se destinará a
financiar los costes que ocasione la realización de las
actuaciones previstas en el artículo 4, hasta un máximo
de 2.000.000 de pesetas por asociación y anualidad.
No obstante, la financiación de las actuaciones previstas
en los párrafos c) y d) del artículo 4, no podrá ser superior
al 50 y 70 por 100 de su coste, respectivamente.

Artículo 8. Financiación de las ayudas.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financiará las ayudas previstas en el presente Real Decreto.

2. En las resoluciones de concesión de las ayudas
se hará constar expresamente que los fondos con que
se sufragan proceden de los Presupuestos Generales del
Estado.

3. La distribución territorial de los créditos consig-
nados al efecto en los Presupuestos Generales del Estado
a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación se realizará de acuerdo con el artículo 153 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 2 de
septiembre.

Artículo 9. Información.

1. Las Comunidades Autónomas deberán comuni-
car al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

antes del 31 de diciembre, la relación de las asociaciones
reconocidas en su territorio.

2. Finalizado el ejercicio económico, las Comunida-
des Autónomas deberán remitir un estado comprensivo
de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio económico por la subvención
o subvenciones gestionadas.

Disposición final primera. Habilitación.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
habilitación contenida en el artículo 149.1.13.a de la
Constitución que atribuye al Estado la competencia
exclusiva en materia de bases y coordinación de la pla-
nificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Facultad de aplicación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de su competencia, las
correspondientes Órdenes de la convocatoria de ayudas
que contendrán con carácter anual, las fechas de pre-
sentación de solicitudes, los criterios de prioridad y el
importe de la subvención, así como las demás medidas
precisas para la aplicación y cumplimiento del presente
Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de junio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

JESÚS POSADA MORENO

13077 ORDEN de 7 de junio de 1999 por la que
se modifica la Orden de 12 de noviembre
de 1998, por la que se regula en España el
sistema de localización de buques pesqueros
vía satélite.

En la Orden de 12 de noviembre de 1998 por la
que se regula en España el sistema de localización de
buques pesqueros vía satélite se establecen las carac-
terísticas que deben cumplir los equipos que se instalen
a bordo de los buques pesqueros, así como las fechas
de instalación y de solicitud de ayudas. Teniendo en
cuenta que el procedimiento de fabricación y posterior
certificación de los equipos se ha dilatado con respecto
a las previsiones iniciales, es necesario proceder a la
consecuente modificación de los plazos establecidos
para la instalación en los buques correspondientes a la
fase inicial, así como adoptar las medidas necesarias
para aquellos buques que, debido a una actividad pes-
quera programada, no entren en puerto dentro del plazo
de instalación.

Conviene por otra parte concretar la cantidad máxima
del reembolso de los gastos efectuados por los arma-
dores, de acuerdo con las disposiciones de la Comisión
de la Unión Europea a este respecto.

Asimismo, es necesario ampliar la obligación de ins-
talar equipos de seguimiento por satélite a los buques
españoles que faenan en aguas de terceros países, de
acuerdo con el Reglamento (CE) 2846/98 del Consejo,
de 17 de diciembre, que modifica en este sentido el
Reglamento (CEE) 2847/93 por el que se establece un
régimen de control de pesca.
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Por último, de acuerdo con el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial es necesario introducir cambios
menores en las especificaciones técnicas de los equipos
para mejorar su funcionamiento.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comi-
sión previsto en el artículo 38.2 del Reglamento (CEE)
2847/93 del Consejo, de 12 de octubre, por el que
se establece un régimen de control aplicable a la política
pesquera común.

En la elaboración de la presente Orden ha sido oído
el sector afectado.

La presente disposición se dicta sobre la base de
la competencia exclusiva estatal en materia de pesca
marítima establecida en el artículo 149.1.19.a de la Cons-
titución Española.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 12 de
noviembre de 1998.

La Orden de 12 de noviembre de 1998 por la que
se regula en España el sistema de localización de buques
pesqueros vía satélite queda modificada de la siguiente
forma:

1. Apartado 1.o del artículo 4.

«Beneficiarios: Los armadores de buques de pes-
ca pertenecientes a las flotas enumeradas en el
anexo 1 de la presente Orden, que hayan instalado
a bordo un equipo de localización por vía satélite,
dentro de los plazos previstos en dicho anexo,
podrán obtener de la Secretaría General de Pesca
Marítima el reembolso de los gastos efectuados
en la adquisición e instalación, hasta una cantidad
máxima de 4.000 euros.»

2. Apartado 3.o del artículo 4.

«Presentación de solicitudes: Las solicitudes de
reembolso se dirigirán al Secretario General de Pes-
ca Marítima, contendrán los datos relacionados en
el anexo 4, e incluirán la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de iden-
tidad y de la tarjeta de identificación fiscal del bene-
ficiario o beneficiarios.

b) Certificación de estar al corriente de las obli-
gaciones fiscales y de la Seguridad Social.

c) Factura a nombre del armador solicitante de
la compra e instalación del equipo, con detalle de
los elementos que la componen.

Las solicitudes podrán presentarse en la Secre-
taría General de Pesca Marítima o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a partir de la
fecha de instalación de los equipos, y en todo caso,
antes del 15 de septiembre de 1999 para los
buques indicados en el punto 1.o del anexo 1, y
antes del 1 de noviembre de 1999 para los buques
indicados en el punto 2.o del anexo 1.»

3. Anexo 1:

«Buques pesqueros españoles obligados a ins-
talar a bordo un dispositivo de seguimiento por
satélite.

1.o Buques que deberán tener un dispositivo
de seguimiento por satélite instalado y operativo
antes del 1 de septiembre de 1999.

a) Buques de palangre de superficie con auto-
rización para faenar en aguas internacionales.

b) Buques arrastreros congeladores o arrastre-
ros en pareja autorizados a faenar en el área de
regulación de la NAFO, zona de protección pes-
quera de Svalbard y ZEE Noruega, o aguas inter-
nacionales no contingentadas.

c) Buques arrastreros congeladores que ope-
ran en aguas internacionales del Atlántico Sur, en
la ZEE de Malvinas o en aguas internacionales del
Antártico.

d) Buques atuneros cerqueros congeladores.
e) Buques atuneros cañeros.
f) Buques cefalopoderos que faenan al amparo

del Acuerdo de Pesca UE/Marruecos.
g) Buques cefalopoderos que faenan al amparo

del Acuerdo de Pesca UE/Mauritania.
h) Buques palangreros de superficie que fae-

nan al amparo de Acuerdos de Pesca suscritos por
la UE con terceros países.

i) Buques arrastreros incluidos en los planes
de pesca de Ibiza y Alborán, cualquiera que sea
su eslora.

j) Cualquier otro buque que faene en aguas
internacionales, a excepción del Mediterráneo, y
que no se encuentre incluido en los apartados
anteriores.

2.o Buques que deberán tener un dispositivo
de seguimiento por satélite instalado y operativo
antes del 1 de enero del año 2000.

a) Buques que faenan en las modalidades de
arrastre y artes fijos en las zonas VI, VII, y VIII a,
b, d del CIEM.

b) Buques de arrastre que faenan en aguas de
Portugal.

c) Buques que superen los 20 metros de eslora
entre perpendiculares (o 24 metros de eslora total),
censados en el caladero Atlántico y Noroeste en
las modalidades de Arrastre, Cerco, Palangre de
Fondo, Volanta, Rasco y Artes Menores.

d) Buques que superen los 20 metros de eslora
entre perpendiculares (o 24 metros de eslora total),
censados en el Golfo de Cádiz en las modalidades
de Arrastre, Cerco y Artes Menores.

e) Buques que superen los 20 metros de eslora
entre perpendiculares (o 24 metros de eslora total),
censados en el Mediterráneo en las modalidades
de Arrastre, Cerco, Palangre de Fondo y Artes
Menores.

f) Buques que superen los 20 metros de eslora
entre perpendiculares (o 24 metros de eslora total),
censados en Canarias en las modalidades de Cerco
y Artes Menores.

g) Buques que superen los 20 metros de eslora
entre perpendiculares (o 24 metros de eslora total),
censados en Palangre de Superficie.

h) Cualquier otro buque que supere los 20
metros de eslora entre perpendiculares (o 24
metros de eslora total) no incluido en los apartados
anteriores, que faene en aguas jurisdiccionales
españolas, o en aguas internacionales del Medi-
terráneo, a excepción de los buques que faenen
exclusivamente dentro del mar territorial español
y de los buques que nunca permanezcan más de
veinticuatro horas en el mar desde el momento
de salida al momento de retorno a puerto.

i) Cualquier otro buque no incluido en los apar-
tados anteriores que faene al amparo de Acuerdos
de Pesca suscritos por la UE con terceros países.»
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4. Punto 12 del apartado 2 del anexo 2:

«ANSI X3.92: “American National Standard for
Data Encryption Algorithm (DEA)”, American Natio-
nal Standards Institute, 1981.»

5. Punto 13 del apartado 2 del anexo 2:

«ANSI X3.106: “American National Standard for
Information Systems —Data Encryption Algorithm—
Modes of Operation”, American National Standards
Institute, 1983.»

6. Apartado 3.2.5.1.3 del anexo 2:

«La protección de la información a transmitir del
ELB al CSP mediante el uso de cifrado no es una
característica requerida por esta especificación.

Sin embargo, si algún fabricante determinara
incluir esta funcionalidad en sus equipos, deberá
atenerse a los siguientes requisitos, impuestos por
la necesidad de utilizar un método único en toda
la red de ELB.

Se distinguirán con un número de modelo propio
aquellos equipos que cifren sus comunicaciones,
sin que esta funcionalidad sea reversible en los
mismos.

Se podrán cifrar únicamente los campos de
datos o definidos por el usuario de los correspon-
dientes mensajes en el SDM y en esta especifi-
cación, manteniendo compatible e inalterada la
cabecera y códigos de chequeo de los mensajes
“data report” y “store and forward”.

El método de cifrado será de clave simétrica,
y en particular se utilizará el algoritmo DES (Data
Encryption Standard), combinado en modo triple,
DES3, y “output feedback”, con la cabecera no cifra-
da de cada mensaje a modo de vector de inicia-
lización, en sus 64 bits menos significativos.

Se llevará a cabo respetando lo contenido en
los siguientes documentos:

ANSI X3.92: “American National Standard for
Data Encryption Algorithm (DEA)”, American Natio-
nal Standards Institute, 1981.

ANSI X3.106: “American National Standard for
Information Systems —Data Encryption Algorithm—
Modes of Operation”, American National Standard
Institute, 1983.

ISO IEC 9594-8/ITU-T X.509: “Information Tech-
nology —Open Systems Interconnection— The
Directory: Authentication Framework”.

FIPS PUB 140-1: “Security Requirements for
Cryptographic Modules”, 1993.

Generación de claves:

“Randomness Recommendations for Security”,
RFC 1750, Donald Eastlake, Stephen Crocker, Jef-
frey Schiller, 1994.

“Cryptographic Random Numbers”, IEEE P1363
Appendix E, Draft version 1.0, 11, 1995.

La clave privada de cada ELB será registrada
en el mismo de forma electrónica, no volátil, y de
manera inaccesible bajo ninguna operación de des-
piece, lectura de memorias en banco de ensayo,
o interrogación por comunicaciones remotas o loca-
les. El equipo no facilitará mecanismo alguno para
el cambio del valor de esta clave.

Cada fabricante deberá entregar a la DGRP la
relación de claves y números de serie de los equipos
con anterioridad a su entrada en servicio.

Los mensajes salientes del ELB, en los equipos
que incorporen cifrado, se encriptarán utilizando

el método anteriormente descrito, y con la clave
privada del mismo.

Aquellos equipos que no incorporen el cifrado
de las comunicaciones, deberán llevar registrado
en el mismo un número aleatorio de 1024 bits,
de forma electrónica, no volátil, y de manera inac-
cesible bajo ninguna operación de despiece, lectura
de memorias en banco de ensayo, o interrogación
por comunicaciones remotas o locales. El equipo
no facilitará mecanismo alguno para el cambio del
valor de este número.

La generación de este número deberá respetar
lo contenido en los siguientes documentos:

“Randomness Recommendations for Security”,
RFC 1750, Donald Eastlake, Stephen Crocker, Jef-
frey Schiller, 1994.

“Cryptographic Random Numbers”, IEEE P1363
Appendix E, Draft version 1.0, 11, 1995.

Cada fabricante deberá entregar a la DGRP la
relación de números aleatorios internos y números
de serie de los equipos con anterioridad a su entra-
da en servicio.»

7. Último párrafo del apartado 3.2.6.4.1 del ane-
xo 2:

«Aquellos paquetes cuya secuencia de tiempos
garantiza el mayor ajuste posible a la frecuencia
de muestreo requerida. Si tr es la fecha de un dato
en memoria, se incluirá la secuencia de posiciones
cuyos tiempos vienen dados por:

Primera posición, aquélla cuyo tiempo de regis-
tro, tr0, es el más próximo a ti.

Siguientes posiciones, aquéllas cuyo tiempo de
registro trk cumple:

a) trk - tr(k - 1) ›= tm
b) trk ‹= tf

y donde tr(k - 1) es el tiempo de registro de la
posición anterior en la secuencia.»

8. Segundo párrafo de la letra b) del apartado 3.2.7
del anexo 2.

«El equipo del inspector cifrará este mensaje uti-
lizando la clave privada del equipo.»

9. Disposición adicional cuarta. Plazos de instala-
ción.

«No obstante lo indicado en el punto 1.o del
anexo 1, los buques que como consecuencia de
la actividad pesquera programada, no hubiesen
entrado a descargar en puerto español o extranjero
antes del 1 de septiembre, deberán instalar la caja
azul tan pronto lleguen al primer puerto de des-
carga, sin que en ningún caso puedan excederse
los plazos de instalación y solicitud de reembolso
establecidos para los buques contemplados en el
punto 2.o del anexo 1 de la citada Orden.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direc-
tor general de Recursos Pesqueros.


